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Línea de asistencia financiera para el impulso de MICRO EMPRENDIMIENTOS 

 

Beneficiarios 

Personas físicas –individuos mayores de 18 años o grupos asociativos- y personas 

jurídicas que desarrollen su emprendimiento en el territorio de la provincia del Neuquén. 

Objetivo General 

Promover el crecimiento, formalización, o reactivación económico-productiva de micro 

emprendimientos que se encuentran actualmente en situación de informalidad y 

fomentar la consolidación de ecosistemas emprendedores locales. 

Objetivos Específicos 

a) Brindar asistencia crediticia a micro emprendedores de la provincia del Neuquén. 

b) Fomentar la consolidación de redes que favorezcan la integración de las y los 

emprendedores al entramado productivo local. 

Destino de los fondos: Adquisición de: insumos, materia prima, materiales, 

equipamientos, estrategias de comercialización, herramientas y pequeñas obras civiles 

de refacciones o mejoramiento del emprendimiento, contratación de servicios de 

terceros, que tengan directa relación con el crecimiento del emprendimiento. 

Monto a financiar por proyecto: hasta $ 300.000,00.  

Moneda: Pesos argentinos. 

Condiciones financieras del crédito 

 

 Plazo total: hasta cuarenta y dos (42) meses. 

 Período de gracia: hasta seis (6) meses. 

 Período de amortización: hasta treinta y seis (36) meses con vencimientos que 

podrán ser mensuales, trimestrales, semestrales o anuales, según la naturaleza 

del emprendimiento. 

 Tasa de interés: Fija, la cual se determinará tomando el valor de la Tasa general 

del IADEP al momento de la evaluación de cada proyecto, con tope del 30%.  

 Sistema de amortización: francés. 

 Forma de desembolso: depósito, transferencia, cheque. 

 Descuentos: No se realiza descuento sobre el desembolso por gastos de gestión. 
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Garantías: Las garantías podrán ser:  

 Hasta $ 300.000: A sola firma (se instrumenta mediante Pagaré a sola firma del 

solicitante) 

Requisitos 

En todos los casos deberán cargar dirección de correo electrónico vigente, el cual será 

considerado como domicilio electrónico a los fines de serles remitidas a ese todas las 

solicitudes y notificaciones relacionadas con la operatoria de esta línea de crédito. Por lo 

cual todas las consultas pertinentes serán evacuadas por esa vía exclusivamente. 

La carga del correo electrónico y toda la tramitación posterior a cumplimentar para la 

solicitud del crédito se deberá gestionar exclusivamente a través de la Oficina Virtual del 

IADEP. 

Análisis de Sujeto de Crédito y Análisis del proyecto 

Respecto del proyecto presentado se analizará el proyecto y la capacidad de generar 

ingresos futuros para el repago del crédito (análisis de TIR y VAN del proyecto). 

Respecto del solicitante se analizará: 

 El comportamiento crediticio del solicitante (Informe Veraz, situación ante el 

IADEP, situación en otros organismos públicos de financiamiento) 

 Se verifica que no registre inhibiciones personales inscriptas y no figure en el 

Registro Provincial de deudores Alimentarios Morosos. 

 

Documentación a presentar 

 El Proyecto se deberá cargar en la oficina virtual del IADEP. El cual, deberá 

complementarse con aquella información que se considere relevante para el 

proyecto. Además, se deberá presentar un flujo de fondos con los elementos 

objetivos que fundamenten los ingresos y costos proyectados.  

 Facturas pro-formas y/o presupuestos de la inversión a realizar. 

 Constancia de domicilio real del emprendedor y el emprendimiento (servicio, 

constancia policial, contrato de alquiler/comodato).  

 Constitución de domicilio legal y electrónico a efectos de las obligaciones del 

crédito y posteriores notificaciones. 

 Copia del DNI del solicitante.  

 Constancia CBU.  

 Declaración jurada de ingresos personales.  

 Inscripción en el Registro Público de Emprendedores de la provincia del Neuquén.  
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 AGENTE FINANCIERO IADEP 
 

 VENTANILLA DE ATENCIÓN: IADEP a través de la oficina virtual. 
 

 CONTACTO 

Área de Proyectos:  

Lic. Gabriel Fioravanti: gabriel.fioravanti@neuquen.gov.ar.  

Lic. Diego Muñoz: diego.munoz@neuquen.gov.ar;  

Cra. Verónica Chuliber: veronica.chuliber@neuquen.gov.ar 

Lic. Joao Bello Joao.bello@neuquen.gov.ar 

Dirección: Bahía Blanca 227, Neuquén 

Teléfono: 0299-4480113 

Whatsapp: +54 9 2993 28-1537 
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